
Editorial
Anticiparse a la 
eclosión del sector 
de ‘blockchain’ 
es clave en una 
economía digital

E l pasado 15 de mar-
zo, la Sala Novena 
del Tribunal Ge-
neral de la Unión 

Europea confirmó la nuli-
dad de la marca europea La 
Mafia se sienta a la mesa 
y el gráfico de una rosa al 
entender que es contraria 
al orden público. Su soli-
citante, La Mafia Franchi-
ses, defendió su postura 
alegando, esencialmente, 
que la Mafia es una organi-
zación que no figura en la 
lista europea de personas y 
grupos terroristas, y que el 
conjunto denominativo con 
la rosa, más que aludir a la 
organización criminal ita-
liana, sugería una especie 
de parodia de las películas 
de la saga El Padrino.

El Tribunal General 
entendió, por el contrario, 
que, tomando como base 
los criterios de una per-
sona razonable que tenga 
umbrales medios de sen-
sibilidad y tolerancia, la 
leyenda La Mafia se sienta 
a la mesa es comprendida 
mundialmente en el sen-
tido de que remite a una 
organización criminal que 
tiene sus orígenes en Italia 
y cuyas actividades se han 
extendido a otros Estados.

A este respecto, sostie-
ne el tibunal que “vista en 
su conjunto, evoca una or-
ganización criminal, da una 
imagen globalmente positi-
va de dicha organización y, 
por tanto, banaliza los ata-
ques graves que tal organi-
zación perpetra contra los 
valores fundamentales de 
la Unión”. Y concluye que 
la marca controvertida es 
chocante u ofensiva no solo 
para las víctimas de dicho 
organización criminal y sus 
familias, sino también para 
cualquier persona que, en 
el territorio de la Unión, 
se encuentre ante dicha 
marca y posea umbrales 
medios de sensibilidad y 
tolerancia.

Esta sentencia es un 
ejemplo de la diferencia 

que hay cuando se resuel-
ve un problema técnico-ju-
rídico o un problema con 
implicaciones políticas. La 
fundamentación de esta 
sentencia, que resuelve 
un problema marcario, da 
pleno valor al sentir de una 
nación, como es Italia, en 
relación con una organiza-
ción criminal contra la que 
viene luchando mediante 
medidas legislativas y judi-
ciales. En cambio, senten-
cias del Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos, con 
sede en Estrasburgo, no 

otorgaron el debido relieve 
al sentimiento ciudadano, 
por ejemplo de los espa-
ñoles, en sus resoluciones 
sobre la conocida sentencia 
del caso Parot o más recien-
temente con la quema de 
fotos del rey de España. 

Estamos ante sen-
tencias de dos tribuna-
les europeos de distinto 
alcance, pero en el caso 
del Tribunal General se 
tuvieron en cuenta ex-
clusivamente cuestiones 
jurídicas, mientras que 
en el caso del Tribunal de 
Estrasburgo interfirieron 
cuestiones políticas. Por lo 
que antecede no viene mal 
recordar a Pitágoras: “Si 
sufres injusticias, consué-
late, porque la verdadera 
desgracia es cometerlas.”

En cualquier caso, la 
denegación de la mencio-
nada marca no es definiti-
va. En efecto, el solicitan-
te de la marca europea 
de tipo mixto compuesta 
por la leyenda La Mafia se 
sienta a la mesa y el gráfi-
co de una rosa roja puede 
recurrir en casación ante 
el Tribunal de Justicia de 
la Unión Europea (TJUE), 
pero planteando exclusi-
vamente una cuestión de 
incorrecta aplicación del 
derecho europeo de en 
materia de marcas.

La cuestión consistirá 
en convencer a los magis-

trados de que el Tribu-
nal General aplicó erró-
neamente la prohibición 
contenida en la letra f) 
del apartado 1 del artícu-
lo 7 del Reglamento (UE) 
2017/1001 del Parlamento 
y del Consejo de 14 de ju-
nio de 2017, que prohíbe el 
registro como marca eu-
ropea de signos que sean 
contrarios al orden público 
o a las buenas costumbres. 
La fundamentación del re-
curso no será fácil, porque 
es difícil convencer a un 
tribunal de que la expre-
sión La Mafia no evoca a la 
organización criminal que 
opera en Italia.

Tal vez si se pusiera por 
delante que se trata de una 
marca para distinguir un 
establecimiento comer-
cial y que precisamente 
por el carácter secreto de 
la organización carece de 
sentido relacionar la cade-
na de restaurantes con la 
banda criminal, y que en 
virtud de todo ello la ex-
presión La Mafia se sienta 
a la mesa, lejos de aludir a 
dicha organización, tiene 
un secondary meaning en 
virtud del cual evoca el ori-
gen italiano de la cadena, 
no habría que considerar 
imposible que el TJUE re-
vocara la sentencia.

Como se dice en fútbol, 
la pelota todavía está en 
juego.
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Cuando la política se 
mezcla con la marca

La sentencia del Tribunal de la UE
sobre ‘La Mafia se sienta a la mesa’
reconoce una sensibilidad nacional
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Los expertos vaticinan 
un cierto enfriamiento 
de las ICO y una batalla 
por la financiación 

L as predicciones so-
bre el crecimiento 
exponencial de las 
empresas tecnológi-
cas de blockchain han 
pasado de ser meros 
augurios para conver-
tirse en una potente 
realidad. Los datos 
sobre la financiación 

que consiguieron estas compañías el año 
pasado a través de las initial coin offerings 
(ICO) (una financiación a mitad de camino 
entre el crowdfunding y la salida a Bolsa) dan 
una idea del potencial que está acumulando 
el sector. La cifra, 4.044 millones de dólares, 
es cinco veces mayor que la levantada por 
las compañías de capital riesgo y 47 veces 
superior a la de hace solo un año. El 75% de 
los fondos captados por las empresas de 
blockchain en los dos últimos años lo han 
sido a través de criptoemisiones, mientras 
que solo el 27% han llegado a través del ca-
pital riesgo.

La primera conclusión a partir de estos 
datos es que tanto el negocio del blockchain 
como las criptomonedas como medio de 
financiación han dejado de ser una mera 
ecuación de futuro y que su potencial de 
negocio es enorme, así como el interés que 
despiertan en los inversores. Ello tiene su 
contraprestación en el riesgo, del que cada 
vez más voces advierten, de generar una 
nueva burbuja, agravada por las incógnitas 
que suscitan las criptoemisiones debido a 
la ausencia de una regulación específica y 
unificada que proteja suficientemente a los 
inversores.

Los expertos en el sector vaticinan un 
cierto enfriamiento de las ICO y una bata-
lla por la financiación de las empresas de 
blockchain en la que el capital riesgo tendrá 
mucho que decir, así como un crecimiento 
exponencial de esta actividad en los próxi-
mos años no solo en Estados Unidos, sino 
también en Europa. Prepararse para esa 
eclosión y hacerlo a través de una regulación 
segura, al tiempo que atractiva y flexible, 
constituye una apuesta estratégica que la 
Unión Europea no debería dejar pasar. Si 
en todos los sectores el que llega temprano 
tiene ventaja, en la economía digital consti-
tuye una condición casi imprescindible para 
hacerse con la condición no ya de ganador, 
sino de mero jugador.

6 Perspectivas CincoDías
Jueves 3 de mayo de 2018


